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Premio antigüedad.- 

El personal que cumpla 25, 30, 35 y sucesivamente cada cinco 
años de antigüedad en la Empresa percibirá un premio, consistente 
en una paga equivalente a una mensualidad periódica.  

ANEXO 4 

SUBVENCIONES Y AYUDAS 

Subvención por 
hijos disminuidos 
físicos o psíquicos. 

Conforme a lo determinado en artículo nº 20 del 
presente convenio, se fija una subvención de 468,69 
euros mensuales. 

Seguro de vida y 
accidentes.

FIAT GROUP AUTOMOBILES SPAIN, S.A. tiene 
establecido como beneficio en favor de todos sus 
empleados, un seguro de vida que cubre los riesgos 
de: fallecimiento, invalidez permanente absoluta y 
fallecimiento por accidente. Las condiciones de la 
póliza están suficientemente divulgadas entre los 
empleados para que las utilicen en su beneficio. 

Subvención Come-
dor. 

FIAT GROUP AUTOMOBILES SPAIN, S.A. 
subvenciona para todos sus empleados el 80% del 
coste del cubierto, vigente en cada momento en el 
comedor del Centro de Trabajo ubicado en Alcalá 
de Henares (Madrid). El 20% restante será a cargo 
del empleado que utilice el citado servicio. 

ANEXO 5 

HORARIO DE TRABAJO 

Para 2008 se establece el siguiente horario de trabajo: 

Para el presente año, los días laborables de Lunes a Jueves 
serán:

- Entrada 8 hs. y 30 min. 
- Salida 17 hs. y 30 min. 
- Interrupción de 40 min. para comer. 
- Flexibilidad de 1 ½ h. entrada-salida. 

 Para los Viernes  será: 

- Entrada 8 hs. y 30 min. 
- Salida 14 hs. y 30 min. 
- Flexibilidad de 1 ½ h. entrada-salida. 

Calendario de fiestas locales de Madrid Capital. 

Consideraciones 

El personal que eventualmente pudiera ser requerido por la 
Empresa, con antelación y por escrito, para trabajar los viernes 
fuera de jornada por necesidades del servicio, tendrá derecho a 
disfrutar de un tiempo igual al trabajado en exceso, durante la 
mañana de los lunes siguientes. 

(03/21.034/09)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 17 de junio de 2009, de la Dirección General de Tra-

bajo, sobre registro, depósito y publicación del convenio colecti-
vo del Ayuntamiento de La Cabrera (personal laboral) (código
número 2814832).

Examinado el texto del convenio colectivo del Ayuntamiento de
La Cabrera (personal laboral), suscrito por la comisión negociadora
del mismo el día 19 de junio de 2008, completada la documentación
exigida en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de dicho Real Decreto,
en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, y en el artículo 6.1.a) del Decreto 150/2007, de 29 de
noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Empleo y Mujer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Conve-
nios Colectivos de esta Dirección, y proceder al correspondiente de-
pósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y
gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 17 de junio de 2009.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

CONVENIO COLECTIVO DEL AYUNTAMIENTO
DE LA CABRERA
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(03/23.001/09)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 17 de junio de 2009, de la Dirección General de Tra-

bajo, sobre registro, depósito y publicación del convenio colecti-
vo de la empresa “Grupo Folcrá Edificación, Sociedad Anónima”
(código número 2804692).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa “Grupo
Folcrá Edificación, Sociedad Anónima”, suscrito por la comisión ne-
gociadora del mismo el día 26 de marzo de 2009, completada la do-
cumentación exigida en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de di-
cho Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el artículo 6.1.a) del De-
creto 150/2007, de 29 de noviembre, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Empleo y Mujer, esta Direc-
ción General,

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Conve-
nios Colectivos de esta Dirección, y proceder al correspondiente de-
pósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y
gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 17 de junio de 2009.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

NOTA PREVIA.- Todas las referencias efectuadas en el texto del
Convenio a “trabajador” se entenderán realizadas indististintamente
de su género a las personas, hombre o mujer.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO
PARA LA EMPRESA “GRUPO FOLCRÁ EDIFICACIÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA”, EN EL CENTRO DE TRABAJO

DE MADRID

La empresa Folcrá realiza la actividad de INGENIERÍA, FA-
BRICACIÓN y MONTAJE de fachadas ligeras y carpintería metá-
lica para edificios. 

Para el centro de trabajo de Madrid, se requieren las siguientes 
actividades que se diferencian claramente en el presente convenio.

1ª.- Sector del metal: Instalación, montaje o reparación de 
piezas y conjuntos metálicos. 

2ª.- Sector del vidrio: Manipulación, ensamblaje, montaje y 
sellado de módulos y elementos con vidrio plano. 

ARTÍCULO 2º.- ÁMBITO TERRITORIAL. Las normas de 
este convenio afectará al centro de trabajo de C/ Amado Nervo, 13-
15, local 6, de Madrid, siendo éste el domicilio de la Empresa en la 
Comunidad de Madrid, afectando asimismo a los centros de trabajo 
(obras de construcción) en los que los trabajadores están destinados 
temporalmente. 

ARTÍCULO 3º.- ÁMBITO PERSONAL. Quedarán com-
prendidos en el ámbito de aplicación del presente convenio, todos 
los trabajadores incluídos en la clasificación profesional de OPE-
RARIOS, descritos en el Anexo 0 y que presten sus servicios para 
la Empresa  GRUPO FOLCRÁ EDIFICACIÓN, S. A., en el centro 
de trabajo de C/ Amado Nervo, 13-15, local 6, de Madrid, de la 
provincia de Madrid, a excepción de los que se hallan reseñados en 
el artículo 1.3 y 2 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores. 

El personal descrito en la clasificación profesional del Anexo 0 
como TÉCNICOS y EMPLEADOS, quedarán adscritos al Conve-
nio

Colectivo del Centro de Trabajo de Martorell (Barcelona). 

CLÁUSULAS DE GARANTÍA 

ARTÍCULO 4º.- ÁMBITO TEMPORAL. El presente conve-
nio entrará en vigor a todos los efectos, el día 1º de Enero de 2.007, 
con independencia a la fecha de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

Su duración se fija por un periodo de seis años, por lo que su 
vigencia finalizará el día 31 de diciembre de 2.012. 

ARTÍCULO 5º.- DENUNCIA Y REVISIÓN. La denuncia 
proponiendo la iniciación, revisión o prórroga se tendrá por efec-
tuada de forma automática con una antelación de un mes a la fecha 
de su vencimiento, permaneciendo el contenido normativo del 
Convenio en vigor hasta llegar a un nuevo acuerdo que lo sustituya, 
no así en cuanto a sus aspectos retributivos que serán retroactivos al 
día siguiente al de su terminación o finalización de su vigencia. 

Las negociaciones para el nuevo Convenio deberán iniciarse en 
el plazo de un mes a partir de la finalización del periodo del  pre-
sente Convenio. La representación de los trabajadores acompañará 
un proyecto razonado sobre los motivos de la negociación y los 
puntos a deliberar. 

Las partes procurarán que las negociaciones se desarrollen con 
la continuidad necesaria a fin de permitir el examen y la solución 
específica de los problemas planteados. 

CAPÍTULO  I 
ÁMBITO DE APLICACIÓN 

ARTÍCULO 1º.- ÁMBITO FUNCIONAL.  El presente con-
venio será de aplicación para la Empresa GRUPO FOLCRÁ EDI-
FICACIÓN, S. A. 


